
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  
Radicado 2021-01225 
Decisión Pone en conocimiento 

 
Se pone en conocimiento respuesta allegada por la Alcaldía del Atlántico, en la 

cual informan que el demandado Rugero Villalba Vélez, no labora en dicha 
entidad desde el 22 de octubre de 2020. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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